
 

SECRETARÍA.- Pasto, 16 de junio de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez con la 

subsanación del llamamiento en garantía aportada por MONTAGAS.- Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal. 
Radicación: No. 520013103004-2022-00326-00. 
Llamante: MONTAGAS S.A. E.S.P. 
Llamada:  Allianz Seguros S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado encuentra que 

dentro del término otorgado MONTAGAS allegó la prueba de la existencia y 
representación legal de la llamada en garantía, conforme lo exige el numeral 2 del 
artículo 84 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto en el artículo 85 del 
C.G.P. 

 
Por tanto, se ha de admitir el llamamiento implorado y se ha de 

imprimir el trámite de que trata el artículo 66 del C.G.P., realizando los 
pronunciamientos de rigor. 

 
En consecuencia el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la 

apoderada judicial de MONTAGAS S.A. E.S.P., e imprimirle el trámite previsto 
en el artículo 66 del C.G.P. En consecuencia, CITAR y CONVOCAR a 
ALLIANZ SEGUROS S.A., para que comparezca al presente asunto en su 
condición de llamada en garantía. 

 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta determinación y del 

auto admisorio de la demanda a ALLIANZ SEGUROS S.A., a través de su 
representante legal y conforme lo dispone el artículo8° de la Ley 2213 de 2022. 

 



TERCERO.- CORRER traslado, por el término de veinte (20) días, de 
la demanda, del escrito de contestación y del llamamiento en garantía, así como 
de todos sus anexos, para que el convocado y llamado en garantía ejerza su 
derecho de defensa (contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 
formular excepciones, solicitar las pruebas que pretenda hacer valer y llamar en 
garantía), advirtiendo que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes a esta determinación, el llamamiento será ineficaz y se continuará el 
trámite judicial sin la citación de la entidad convocada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
D 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 28 DE JUNIO DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


